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SE PUBLICA LOS JUEVES Y DOMINGOS.-COMUNICADOS Y AVISOS CONVENCIONALMENTE
Suscricion mensual 15 reales anticipados—Imprenta, en casa de D. José M. Silva.

almanaque.
Viernes 22—San Clemente papa y

mñrtip y san Filemon.
Sábado 24—Sts. Juan de la Cruz y

Prolacio.
Domingo 25-Santa Catalina virgen y

mártir. :* ■
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Meiisii^eiiiíi oriesa-
talesí

Para; Montevideo.
Y los puntos ¡nterniédi>s. Los d!as 2

6, 10, 14, 18, 22, 26 y ».

Para Muan (¡oiisales,
Sale los «¿r l, 8, 1<J 24, regres»j

el 2, 9,-17, f .25. i

; CORREO.

V Pára Montevideo.
t. mitoi» “Flor ..de la Colo-

i,iu" el “jíaragalo” y el “Pepes Siiícii eti­

los días que se .anuncian y so despachan
«i la Agencia <íc JoséJlurlsgh.

Para Buenos /Vires.
. Para Buenos Ayres, pailebot argentino
*Veloz„ los lunes, y Jueves fi las 9 de la
mañana, y regresa los martes y sábados
se despacha en la Agencia de José Mur-

«tgK

AVISO DE . LA REDAC­
CION.

Con el proposito de ser úti­
les al Departamento, que fné
¿1 objeto con que se fundó núes

> f,ro periódico, declaramos que
■' f:íis fiol.ujnnas del “Eco de ,1a
' ' estarán siempre
c:íibW'¿afi íi • fes habitantes de

- .el,;seanó tío. suscritorés, para
■"'liijtéer ¿mwtíer ?us necesidades

*¿ r.-,D ¿ ■ ' ■ i _

; y la i q-
d^Uer .en

¡atender sándémoraá ios pedí-
; ¡dos 7 bpmüilfeacfehes que se

LITERATURA
• 1^ gaucho.
/M «Milico Juan O‘ £t.or<Ju

EL GUE14KL

El vaínlisaií del pw

Al rayar ricicn el día,
Ya en el pa’enquo tenía
A mi pienso ensillan;
Disques do haber yerbaliao
Fui al jagüel y me lavé>
Y de limpio mo mudé
Y diay monté en mi bagual,
Y de Culón al sausal
Al tranquilo mo largué.

Alegres los pajaritos
La madrugada cantaban
Y en los árboles trinaban
Cantando los chingo’itos,
Golondrinas y silgueros,
Y cachililos y omeros;
Y chiflando y lengüeliando
En tropel iban deutrando
A la ciudá los lecheros.

De la puerta grande al pasoj
Lo soqué, Dn, al bagual
Tranquiando pa el arenal
Pa no maltratarle el vaso;
Pero si es comí balaso
En una legua, aparcero;
Vea ó fí tiene un canchero
Y. un. s mil d lis siqui» n¿;
Armemos ó una. carrera
Con mi bagual parejero.

Di nlró al sousal relinchan lo
Mi pingo y el pasto oliendo,
N« Urora ya iba j«vendo,
Y el sol las mechas mostrando;
Se vían las nubes Llanquiundo
En lauca de la mar bravo;
El lucero se den traba,
Y el firmamento sagrr.o
Donoso eslabi y calmno
Que aquello Díí, delaitaba.

Contra de un sauce me apié,
Ande hice mi campamento,
Y en ese mesmo momento
Agarré y desensillé;
Tuitilo el lomo le mié
Al picaso .parejero;
Probablemente; aparcero,
Medio se habió peino,
Pues jué ricicn estrenao
El vainlisais el apero.

Como soy gaucho alberlio
Por siácaso llevé, Díí; zb ora*!
Lazo;"■ maniadór, facon^' ..-jjA
Cabréalo, bozal y avio
No dentra lo que un pión mió
De mi rancho se llevó,
Pues el mi pu . .erco se alzó
Mi rebenque con virolas,
Manea y fiador; las bolas
¥ el amador me dejó.

Ya el sol estibaba do juera
¥ vivoiiando se via
Sobre de la mar sumbria
Que aniegába la ribera:
De aquella mar “placentera”,
Mar do mentada “aguasen”,
(Terminachos de un nacioiij
A cada ola que vagabi,
Triste un ¡ay! Díí, so escuclnb

Del siiusdl en la mansión.

Pasliando ateo el bagual
Estaba, y yo echao pilando
Y con mi facón pintando
La marca del anima!;
Jué por un “alo casual”
Quo no perdí mi picoso,
Pues al ver un atadaso
Do ropa que llevó un gringo,
Vendiendo diablos el pingo
Templó reventando el lazo.

Hay no mas le supliqué
A Santa Rita Sagrada
De imposibles abogada
Que no me dejase á pié,
Y ya también agarré
Medio en < ueros y sali
Y’ como una hora corrí
Mesmo que liebre, aparcero;
Hasta que á mi parejero ?
Dd bozal me lo prendí.

¡Pero que milagro D,
Me hizo la virgen bendita
Milagrosa Santa. Rita,
Santa de mi devoción!...
Pues, canvp, la cuestión
Era de unas diez mil latas
Que valen solo las palas
De mi mancarrón picaso,
Pues lo mesmo que balazo
En la cancha y se vé agatas!

—¡Ahijuna gran!. .me gritaron
Del verde Ihs lavanderas;
Como locas barranqueras
Giitando me atropellaron;
Pero no bien pestañaron
Al bagual me le sentó
Y en la boca me golpié
Enderésando al sausal,
Ande mi apero tul cual
Lo había deja o lo hallé.

Ruzon las pobres tuvieron
Pa enjuresersé conmigo;
Pues sepa, mi Don amigo,
Que algunas la muerte vieron:
Gracias á que le me.ieron
Un tropel á mi caballo
Cuando agarró ” común rayo
Por los verdes asustan;
Pero al Jladiarse ú otro lao
Aun ge fe le pisó un calló...

Pude por fin ensillar
Y juirle á la Policía,
Y rumbié á la pulpería
De ño Lüterio Aguilár.
Ansi qué logré llegar
Sin novedií, por fortuna,
Lo hallé á ño Lulerió, ¡ahijuna!
Con otro “filosofiann”
Y sobro cencías hablando
Sin tener nucion alguna.

Ansi qtiel otro so jué
Me puse á 1er la gaceta:
Y vi la versada diun pueta
.Y en ayunos me quedé;

, Cuando do lor acabé,
Le. pedí caña al patrón,

Y me alcanzó un liineloii
Que por cierto, socumbió,
Y al fin, en pedo puertió —

Juan de la Cruz Alar con.

EL ECO OE LA CAMPAÑA
COLONIA 25 DE NOVIEMBRE 18G6.

Contrato

Coloeia y
hablan en
por aquel.
proceder-
aceptación

Con el objetó de hacer conocer de
nuestros lectores el contrato celebrado
con el Superior gobierno-por el Sr. D. To •
mas A King para la . empresa de diques
correderas, le damos publicidad en este
número, d cuyo objeto nos ha sido faci­
litado por dicho señor—Dice asi:

La importancia de la obra que se pro­
pone realizar el ciudadano de los Estados
Unidos Don Tomas H. King, ¡ el Ínteres
que por su realización manifiesta la Co­
misión E. Administrativa de la
las Conveniencias Nacionales,
favor del proyecto pn sentado
Señor, y por lo» mismo puede
sr, en concepto del fiscal, á la
de la prOpuesié, atendiendo-para—
ps modificaciones siguientes que serán
mas de forma qué, de fondo.

Art. L° Éí Superior Gobierno conce­

da permiso y autorización al Señor D.
Tomas II. Kiqg, para realizar en el puerto
de la Colonia del Sacramento, cierlasobras
que sirvan para construir, hacer repara­
ciones, cargar y descargar buques, según
por menor que se esprésa á continuación.

Art. 2. ° íára el efecto, ‘ el Gobierno
concede en propiedad, para siempre al
Señor D. Tomas II. King, y sus légilimas
heredores, el terreno/que. .arrauca del
lado Sud de la balería de Santa Rila, y
del lado Oeste de la linea de la calle
proyectada, que. forma anguío recto c(ü
dicha balería. Corriendo por eliOesle de
dicha calle hasta el punto de intercepción
en el lado Norte de la casa de Gobierno,
y corriendo por el lado Norte do dicha
calle, hasta la esquina Sud-Oésl.e dé fia
finca perteneciente N. marcada en;el
plano con la letra B, y de ahi por'el
costado Oeste de dicha el finca B en di­
rección al Norte, pudrende ehtraF-en las
aguas dél puerto, háítií ^I p,untq. seña lado
en el bosquejo, can tinta azul.—Bjen en­
tendido que esto tendrá lugar casó de ser
fiscales los terrenos désigrtadós, pues de
otro modo la espropiácíon será de cargo
y cuenta deVSeñor Kipg.v:. .

Art. 3. ® Las agual de! puerto hasta la
distancia de veinte ínetrbs" contados desde
la linea eslerior de las obras menciona­
das en el Articuló Tfe® iró serán obstrui­
das, y quedarán esp&lüas para el uso de
dichas obras. .. .........J

ArL 4. ° El Señor D, Tomas H. King
tendré el dqrecho de, construir un rompe
olas, ó .tajamar de piedra, hierro, ó made­
ra que no podrá eslénderse á mas de
ochocientos metros de distancia de la
balería de . .
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merendó argentino. EL
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á que se
fui tilidad,

so-

Art. 5.° El costo de la (fonstiuccien
deí rompe—olas ó tajamar, no esconderá
de cien mil pesos moneda con ¡ente jus­
tificándose debidamente este cesto ó el
menos que resulte de la obra,—

Art. 6.° Para indemnizar ni Sr. King.
de los desembolsos que le demande aque­
lla obra se creará un enq.uf.slo de cinco
centavos á lodos los baques mercantes,
cuyo pohe sea de mas de veinte tonela­
das y de nielaos de cien; y diez centavos
á los de cien toneladas para arriba.—Esc
impuesto 'no es esieisivo á los buques

^pertenecientes al cabotaje nacional, pues
qutíserá pagado per los de mas buques
que entren para repararse al puerto d? ¡ti
Colonia.

Art. 7. ® El impuesto á quo se refiere
el articulo anterior, s rá recaudado pol­
las autoridades locales nombradas ai efecto
por el Gobierno, y mecsualmente entre­
gado por ellas, al Señor Kiug.—^a suma
de dicho impuesto no escudera del veinte
por ciento al año sobre el capital espen-
dido, según el Art. 5.®—Si dicho im­
puesto escede de vrinle por ciento, se
reducirá lo que corresponda—Pero si la 

: sin población y
pretender

Ministerio de Guerra y Marina. caduru
Montevideo 4 de cclubro de 1866/dnicíon al

su progreso y adelanto.

ha ¿ido lá que 'menos ha tenido que com­
batir, esterilizando mucho tiempo pora
proporcionar al Departamento los mejoras
que requien; y si alguna se hizo fué
contando con la couppr íioii d* la Gefa-
lura Política, siempre que ‘lia estado de­
sempeñado, como djbe serlo conslilucio-
nulmcnte por un ciudadano vecino pro­
pietario del mismo cuino acontece hoy
con el Coronel Arroyo, interesado inme­
diatamente en

La Comisión E. A. q-ie hoy funciona,
cuenta con ese apoyo decidido y micho
h.’.íií por los intereses del Departamento.

| 1.a Agricultura- y la instrucción prima-
I ría demandan l¿ atención preferente. Sin

por el pabla !Í¿n’no hay agricultura y iin bru-
O&Í5S I iuL liiurií . ’|zoí qife produzcan y cor.su. en, no pue-

■ de Obtenerse prosperidad!
el productos, no hay comercio y

adelantos sin ella, es quimera.
agriculluri es un runu

cimbios, tan significativos, Como impor­
tantes.

Las cosas no pueden continuar como
estaban el día de|Curupaylí. •

Un cambio era indispensable.'
D. Pedro II ¡o lia comprendido y lo hi

efectuado
Pronto se felicitará dé esta desicion.
El marqués de Caxias ¡legó untes de

ayer,13. ‘
En ví acto despachó un edecán al cam­

pamento, con uní carta para el general
Mitre. .......... . ; . . . .

Era lacónica; pero respetuosa y or­
les. ..■ A .. Xü -

En ella le decía,, e’qií ¿' '’éLW iria''á’vli
sitar la escuadra y «ni dia siguiente Ichd; i i
el placer de pasar á orferenciár'con él.”

Antenoche hablé con el - iriífrqdés.
Viene perfectamente dispuesta.' ' '
SiTainandaré se conforma, á obedecerle* t

lo dejará en su' puesto.
“ ' ■' !/.<• i' '» ■ .'.2

Escuso decirLs que esto no sucederá.
E; almirante ha comprendido que le lle­

gó su hora: no ha do ir á la horca; pero
si ha de irse con la música á otra p r- 

carlo a?¡ quedará nulo en todas sus par­
les el présenlo contrato.

Arl. 15 Todhs las ebras que se cons­
truyan relativas al rompe-olas, serán ins­
peccionadas por la Dirección G. de Obras
I úblioas, ó el empleado que la superiork
dad designe para el efécto.

Arl. 16 El contrato qu.) se encierra en
los artículos aulei teres será sometido a
la aprobación del’Cuerpo Legislativo.

Las ventajas que se ofrecen al pr opo­
nente, son notorias pues que, como V- E.
lo observará, para la construcción del
dique es indispensable un iempe-olas,
que debiera ser costeado por el < mpresa-1
rio, mientras que según ó! ar'.’C®- del 1
contrato, aquella obra se paga
Tesoro Nacional. : ’ ’’ c *'üí‘'

II.ly oirás concesiones no incites' nota­
bles, sobre las cuales nada observa
fiscal en el interés de la consumación del1___
contrato. | La

Moiili video octubre 3 de 1866 —Fír- presta el Depa'rl mentó por su
mudo Plácido Ellauri. ’ facilidades que presenta su pojcioii

— ¡bis •*! Litoral, sus puertos en la esabo-
de las vi.is lluviales y su ir.me-

gran
p rcepcion durante? los veinte : ños n>
alcanza á cubrir el veinte por ciento ca­
da año, continuara el impuesto todo el 

Aceptasó la propuesta de D. Tomás II. departamento de la Cu.oi.ia está ue lina-
King para la construcción de un estable- do á ser el granero del rio dj la plata—
cimiento para hacer y componer buques es pues al desarro.lo de la agricultura

le.
Y á fé que era líompo.
La noticia de su partida lii pro«luri<L)

tiempo que sea necesario Insta cubrir h
suma que corresponda al veinte por cieñ­

en el puerto de la Colonia, sobre la base que ¡a Comisión Eslraordinariá debe dedi-
db ledos ¡os artículos déla vista fiscal-car sus esfuerzos como un grandísimo ele-

gran alegría en lodos, y principalmente
en la encuadra.

aquel no la

QCunliiiuará )

Del Teatro de la
' Llegada d * Caxias - Grandes rovedados—

ulile s

lo

Sobre las Guiar.a

SUS-

qui

poi
á la

une nuestros
,a \ ia de los

del
las
los
el

guerra.o

conocemos la mente de los legis a-
al estatuir en la constitución la | ijíQ

con el’ Titulo de Económico Admi-
pero se deduce quisieron í u- '

aceptados por Mr. I(ing. [mentó de liquvza y de fomento para el
Eslíendanse dos copias firmad, s, una 1 comercio; porque con ei aumento de po*

porcada parle y elevesé a Escritura I ú- blacion obtendremos l.mbien
blicas—Firmados—J. H. Ivi:g—Balite. .'puch os entren de lleno en

............... . .....______ I adelantos materiales.
r b - r ’ Depailamento abunda,

Se prepara un ? manifestación de pesar
por su retirada;, pero lodo no pasa de un.i
i.irsa. •

Porto Alegre también quiere retirarse;
pero lo sentirían.

Es lodo un so dado.
Dice Caxias .que se. ing resará con- él

pura que lo acomp fi!>.
V(T<mos quien ti iunfa! si'el marqués ó

su prím<» heim-mo i-i yizcoudí!
O< laviano tampoco se retire, com > di­

cen algunos diarios de esa.
Me consta qué, por ahora, se queda.
Creo que hárá bi« n < ii dejarse estar

por Buenos Aires, en vez de \0‘v« r al
(cairo de la guerra.

O¡ro dia les diré con mih Ii.ua! fr n-
qm zi*, |?s razones que tengo para d< cides
eso.

I Del lealro de ia gu. rra, no tengo mas 

á Tamamlai ¿! (lue- repetirles lá frase sacrrinenial que

Vamós á ocupamos dé la J. E. A. del
Departamento cuyo cometido drícmpéña
la Comisiun EstraOjdiñaría nombrada por.'f-*
el Gobierno.

No
dores
Junta
nislniiva,
plir el Vacio que dejó la supresión de los j
Cavildi’S, verdaderas municipalidades que-
«>bsonian toda la administración departa­
mental y judiciaris, distribuj emb-se los
diferentes cargos incluso el de Gefe de
Policía, entre todos sus miembros. ,

Aparte de esa coiporacio», solo había
Gobernadores ó Comandantes, con el man­
do de las fuerzas militares que prestaban
su uusilio cuando errn requendos por el
Cabildo, que residía en la Capital del De­
partamento, por los Jueces leiriloriales.
de los pueblos de fu dependencia, ó per
les Jueces ccmis.ioi.ados en la Campaña.

Creados los Gefcs Políticos con la su­
perintendencia gubernativa, >s miaron lu
Policía y la Administración t epei lamen
tal. Las juntas qve/iaron nulificadas en
parles y por murhos^años su exisknci
no fué conocida sino, por su oh ccípn en.
cada trienio. .

La Constitución sin embargo, les había
, señalado un vasto campo de acción por
. el articulo 126, ueio solo desde 1852

ensayaron, su. v.da publica originando fre­
cuentes compelí nejas con Jos Geíes Polí­
ticos sobre alribucñmes que cil<»s pre­
tenden suyas y los Gefes l otíiicos retie­
nen como propias después do tantos año->
que las tienen, si se quiere por derecho
de ocupación. El Reclámenlo de que trata
el articulo constitucional 129, es tm de­
ficiente que ni basta á su n gimen inf­
ierno.

Los Juntas, luchando como hemos dicho,
bienen ganando terreno, alcanzando ya
grnnda importancia en la administración.

1 La del Departamento de la Colonia, no

nos legó el contraste de Curapayli: n di
de parlicul. r.

Guerrillas, ceíTónLzos’, emboscadas, iíibs

ó iik’uqs movimientos en lasóos lineas, soi»
cosas de todos los cías.

Nuliiblc nada.
Espero, no ubslanl»\ que no pasará mu­

cho sin que algí» teng.i que decirles de
bueno,y de nuevo.

Del tremendo, ten p raí que heñios íe-.
nido mídales dige, porque en los di ’riós>
lo verán l-odo.

es cieilo en 1
ganados de toda especie: p ro tantos SvU

¡ ya, que no hay Cabida para m s y sus
"productos tienen que limitarse aniulmcn-
tv, á una cantidad é importancia dada y
e^> pi\ señlemente lo único coii que cour

. jlumos.

Ab gria general - Salud
en víaffe! — Unidad de acción—Porve-
nir y olías yerbas.
Coriientes 16 do Qdubre de 1866.

Bu nos Aires
Dios ha' sido justo conmigo!
Me levanto de la cam.. en los momen­

tos en que, después de tanto silencio, al­
go tendió que escribirles.

No puedo ocultarles mi alegría.
Cuando se trabaja sin ésilo, la ^icier.cia

se agot .
Cuando hay ésilo, el placer de obtener-
iccupera los disgustos de la lucha.
Es lo (pie ahora me sucede.
Anjrs’que iridie, inicié la Oposición á

Ta mi’hilaré.
El hacerlo, me va'ió los disgustos que

vds. conocen, pues no fallaron amigos po­
co tolerantes que creyesen que yo le ha­
cia la oposición por plaei r, por sistema, y
aun quiza, por inteiés!! 1

Eí tiempo y los sucesos se han encarga­
do, empcio, da vengarme.

Los diarios que acabo de recibir do esa,
me hacea saber las grandes novedades
que, en alas de una tremenda suestada
han verá lo de la corle.

Reinosion de Tamandaré.*
Remosion de Polidoro.
Nombramiento de Caxias!
Bravo1
Bravísimo al emperador!'
Bravísimo á todos los que incluso F<ds-

taff, hoyen contribuido d obtener esto?

naii¿.astz

Es d«- aplaudirse la medida dictada por
el Gobierno, acerca de las Guias para U ’•
conducción de los efectos ¡ con que so
surte á la casa de negocio de la cam­
paña.

Las trabas que esta ultima resolución
ha vi nido á remover refluye directamente
»n b en del Cpmerci'» en general,¿! y no
poco en p.ovecho de las rentas nacio­
nales.

•' un queda mucho por. hacer en senti­
do de protejer-y animar al Comercio; y
no elidamos que prestando el Ministerio
respectan la atención y estudió que es
do necesidad,, promoverá mejoras que,
como la que hoy aplaudimos, cslimuhrá
á lodos Jos r. mos mercantiles y conn r-
ciales, acieditándose ante la población, y
dando también fciucnto á la recepción

lo durante los veinte años.—Bien enten­
dido, que el Gobierno ó la.autoridad local
tendrán el derecho, de abonar el costo
del rompe olas ó inl/ res correspondienté
si les convincere eximir de ese derecho
á los buques, ó mediare otra (ausa de
conveniencia nacional.

Árt. 8. ° Si hubiese alguna piedra re­
movida perteneciente al fisco, y que pue­
da emplearse en Jas obras de que se tra­
ta, se le dará al Señor King, sin compen­
sación alguna, luda vez que
necesite para otros fines.

Art. 9. ° Los buques al servicio
Estado serán preferidos en el uso de
obres, pagando el mismo arsenal que
mercantes.—-En cuanto, á las tarifas
Gobierno nó tendí á intervención, porque
es libre el establecimiento de cualquier
dique que pueda plantearse en aquel
puerto ó cualesquiera otro de la Repú­
blica.

Arl. 10. ® Todos los ma.leriales,
maquinaria, y plantel, empleados en la
construcción del dique y obras á el re­
lativas, serán libres de. ledo, derecho de
de importación, asi cuino de cualquier
impuesto municipal, ó departamental, du­
rante el termino de diez años.

Art. 11.® ^odos ¡os buques que vayan
ó vengan de puertos situados fuera del
Rio do la Piala, que sé dirijan al puerto:
de la Colonia con el único fin de hacer
eparaciones serán eximidos de todos los
gustos de puerto durante el termino de
diez años.

Arl. .12 ? Cualquier cuestión que pue
da suscitarse entre el Superior Gobierno
y el Sr. King ó sus representantes, será
sometida á la desicion de áibitros, y re­
suela con arreglo á la leyes de I»
República, s?n que puedan ventilarse fue­
ra de esta las cuestiones que se
"citan r, ni tplicirse otro legislación
la Nacional.

Ait. 13 El Gobíeruo espropiará
cuenta del Sr. King y con arreglo
ley dc| 23 de Julio de 1853. cualesquiera
trueno ó edificio perteneciente á parti­
culares quo sea necesario para luolna, y
esté dentro de la distancia de’cien metros
al Este y al Sud del terreno mencionado
en el art. 2 ® .

Arl. 14 El Sr. King dará principio á la
obra proyectada denlio dul término de
seis ni< ti s, bajo | t na que de no verifi^

cor.su
Ii.ua
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Sublevación en Mendosa.
mayor de los ingresos de la Hacienda
Nacional.

descubrimiento que estájlamr.do á produ­
cir grandes servicios:

Quisiéramos tener siempre que ejerci­
tar nuestra pluma en el periodismo, cun
motivo de felicitar á las entidades encar­
gadas de la dirección de la cosa publica.

, Aceptación.
El gobierno oriental ha aceptado la

propuesta de los señores Sauce y C.a
para realizar la obra de un ferro-carrij
de sangre, que llegando uno de sus ra­
males hasta el Buceo, otra vía di biu '*¡-
rigirse hasta el Paso del Molino.

Por el momento la piopuesta so reduce
á establecer el ferro-cairil de sangre des­
de la plaza de |u Independencia, hasta <1
paso del Molino..

El Sr. Sauce .ha. piulido y- para los
Estados-Unido , á buscar todos los mate
ríales necesarios y es proba le que á tu
vuelta ealr ya concluido el arieglo y ni­
velación ¿e ese camino.

—¡- ■

(kuiaí’árro.
El gobierno brasilero mandó» á la Pro­

vincia de Rio Grande el coronel Inocen- 

Se hbla nada inénos que de hacer in­
destructibles los dientes que según el doc­
tor Tripe!, pueden conservarse por mouio
de un procedimiento tan sencillo como
los que se emplean para hacer inalterable
las maderas mas tiernas.

Hé aquí una buena noticia para aquella
parle del bello sexo qUe ya ha perdido su
dentadura.

El Consejero Octaviano,
Hoy á ’.as tres ce la mnñaua fondeó en

nuestro puerto el vapor brasilero “Char­
rúa” conducir,ndo d su bordo, al señor.
consejero Octaviano, ministro del BqisR
cerca de los gobiernos argentinos y orien­
tal.

El señor Octaviano sigció inmediala-
meíle ó San José en linearen age que el
señor capitán general Ur quiza había man­
dado al efecto.

Ignoramos como ya lo hemos dicho, el
objeto del yiage del diplomático brasíleic:

Tampoco sabemos cuando regrasará.

Por el “Veloz” hemos recibido la si­
guiente alarmante noticia,

Dice asi:

Mendoza Noviembre 10 de 18G6.
Señor D F. B

Estimado amigo.

Aquí nos tiene vd, de “barullo” con
una revolución que ettalló ayer en la
madrugada, enchb.zndu por un Coronel
sunjuunino D. Manuel Arias,

.Desde mediados del mes pasado el. go­
bierno estaba cncarceiando. supuestos re»
yolucipna» ioá por un denuncio de San
Juan, diciendo que iba á ser simultáneo
el movimiento, y .cayeron en pijsion en»
tro otros, D. Carlos Juan Bodrguez, Ga­
llardo, D. Atejos Torres D. Pedro Viñas,
D. Medardo Ortiz, e c. á los que seguida
la causa y no enponirár.doselts culpables
se Ies estaba poniendo en lib liad. .

La • conciencia del gobierno y del j ú-
blico esl ba formada de que los presos
no ten’an culpa, y que los dos últimos
aun estaban presos para sal-ir al otro dja

ció Velloso Peder.neira, para convidar al
general. Cannb rro á volver á tomar parle
en la guerra.

El Barón do Herval.
Este g fe estaba en empaña, cum­

pliendo las órdenes de su gobierno.

Asilo, ic i . i válidos.
En Rio Grande >e¡ trata de fundar un

asi o de inválidos do la patria, '.k -

La «Spite’m*»’
Eola cañonera de guerra inglesa enca-

lió'ni la larde del 9 del pr.esenle, en la
barca de Rio (grande,, pero a las. [ocas
Ir ras consiguió z. far y fondear. ,en lugar
•<‘gn o.

Artillería,
El gobterno Irasilcro encargó á Ingla

U rra 6 piezas .rayadas, sistema Armstrong,
de cal bic 300 y 4 de Blake 4y . de 450,
también rayadas.

Con estes cañones, deben venir 2000
b . as de aceio.

•' • — . jí.

Patrimonio,
El gobierno brasilero ha concedido co­

mo*1 patrimonio al conde y condesa d* Eu,
49 leguas cuadradas de tierras públicas
en las provincias de Santa Catalina y Ser-
gipe; y otras tuntas en Ihs provincias de
Paniia y Espíritu Santo, ai duque y la
duquesa de Saxe.

1‘olidoro.’5 ■' .v. ■ : • ■■■
Se confirma el nombramiento, del ma­

riscal Polidoro, de tiiinistrn de la guerra
en R o Janeiro •

Promo ion,
EJ general Algol!0 I,a sid0 ascendido

• " , | o
últimamente a mariscal’

• La Bolsa,
Está ya dispuesto que osle eslab cci-

miento so inaugurará el l.° de Enero
próximo.

Los dientes indestructibles,
El “Journal de Debáis’ habla de un

Una c us do brillantes,
La Comí;ion Sanitaria ofreció el sábado

el artista llermann una rica cruz de bri­
llantes.

Después que dicho señor hubo conclui­
do tres de sus primeras pruebas, la Co­
misión en maza se presentó en escena, y
lomando la pa’nbra el Sr. Sionlt s de Oca
ofreció la ar ista la citada cruz.

El pueblo aplaudió ese acto, recordan­
do que Heriminn regulaba en esto mo­
mento mas do cu'.reala mil pesos para
los heridos.

Mañana v remos de publicar el discur­
so del Sr. Montes de Oca y el spetck con
que le contestó II nnann.

El General Flores. -
¡A pique se fue el General Flores!
P» ro 1.0 vayan á creer mis lectores que

.«•1 G.heral Dón Venancio F.ores, no, el
que se fue á pique ha sido el vapor “Ge­
neral Flores44.

¿Cómo ha sucedido eso?
Según dicen, una cañonera tuvo á bien

llevárselo por delante.
Los pasajeros y la tripulación se ha

salvado toda.
Es'.o es lo que se liama desgracio con

suerte.
Qué no se repitan!

Empréstito.
Con vele titulo dice el diario de le

larde que ese dice que el Bar» de Maná
ha ofrecido al G neral Flores un emprés­
tito de cuatro millones de pesos naqiór?
nales, con condiciones muy equitativas.*’.

Si el dicho es cierto, no puede menos
que reconocerse que el Barón es muy ga­
lante.

—También corre por ahí que si ese
empréstito se realiza es con la mira de
proceder á la reforma militar.

Tal pensamiento, por cierto que ha de
ser generalmente apoyado.

Nuevo pueblo.
Creemos que ayer debe haber sido des­

pachado por él Gobierno el asunto de la
creación de un pueblo en la costa de
Santa Luc.n, y que según’ se ha dicho
imvnrá el nombre del eminente c udadano

D. Joaquín Suar. z.

siguienle.

Cuando nadie sospechaba y menos pl
gobernador Ai royo que á esas horas es-
íiiba en un baile; estaban tomados ó subte»
yudos el cuartel de policía (130 jerdar-
mes) d. cuerpo del ejército de reserva
(300 plazas) y la guardia de la cárcel
que áiinoron 83 presos, operándose todo
.esto, sin que ninguna autoridad sintiera,
no obstante que en la cárcel hubo resis­
tencia, pero no alarmó y pasó en silen­
cio para el vtcíndario, por que fueron
tomados á sablazos sin tirar un tiro.

Nó será estraño que á la distancia.
lleguen las nolici. s l. n abultadas que a'ü
se diga que ha sido atropellada la. cisa
dvl cónsul francés, la quo echaron la
puerta abajo á balazos por que una do •
cena de ind viduos se fueron á la plaza á
contener á los sublevados, les hicieion
algunas descargas, y cargándolos los
revoluciona:¡os se refugiaron á la casa
del cónsul, la que tiene el escudo,* hacen
muy pocos días por lo cual no sabían
s?r alli el consulado. Esto sucedió ayer á
las cinco de la mañana.

Hasta aquí no hay mas que un muerto,
Montenegro comandante do la partida de
Lujan que guardaba la releguardia del
gobernador en su fuga para el Sud, que
va con 200 hombres sin trinas, reunidos
en la Cruz de l iedra.

Ayer se nombró gobernador á D. Car­
los Jumi Rodrigui z y ministro á D Hila­
rio Currecs, qu enes han aceptado, sin
desconocer .a autoridad nacional, á titulo
de guardar el orden. A nadie se persi­
gue, lo hay ningún preso, y como tam­
poco no hay un solo centavo' en las ca­
jas, tenemos!‘por- nuestra conveniencia
que liaccr'desembolsos para el sosten de
800 hombres que están acuartelados, á
truecue de que no haya un alzamiento,
y vengan los soldados á pagarse á nues­
tras casos.

Como he dicho el Sr. Arroyo lomó al
sud á juntarse con Illarzabnl en San Ra­
fael que tiene 250 lumbres.

Dentro de ocho dias tendremos alguna
refri»'gHj el gobierno no tiene mas ar­
mas que tes necesarias en tes fuerzas de
la frontera, mientras que los revolucio­
narios están en posesión de 2,000 fusiles
y 4,000 lanzas y sables.

Por la siguiente mensajería lo pondré
al corriente de lo que suceda.

Hasta entonces lo saluda.

Su c'rresponral.

Id General Klores.
ano r—num 25

El Gobernador Proviscrio llegó en la
noche del 22 á te Capital de regreso del
Departamento de Minas. ■ ’

Baik
Esta noche tiene lugar el baile que el

comercio de esta ciudad ofrece al Señor
Coronel Arroyo. Los preparativos que se
notan hacen creer que nada dejará que
desear á los bailarines y gastrónomos; en
cuanto á esta segunda parte esperamos
de^empí ñar un ról activo, á te primera
no somos aficionados.

. No fallaremos.
• r f . •

Rosario de Santa Fé.
H J>iu esta'lud» una sublevación en el

buthllon 7.° de linca quo se hallaba eif
tiquella ciudad.

Felizmente fué s» focada, h «hiendo lo­
grado evadirse como veinte sublevadas de
dicho bal Ilon,

Para Buenos A’-res.
Salo el martes el pailebot argentino

“Veloz” á tes nueve de la mañana.
Lb correspondencia se recibo en lo.de

Dn. José Murlagh—Agente.

AVISOS HUEVOS

video-saldrá en Ja sé,
mana entrante el verganlin americano
“Marning Lijit,” tiene exelentes como-
didadés para pasageros, y tomará á ficto
lana? á precios módicos, pira mas por-.
menores ocurrasé á te agencia de Jo>é
Murlagh. h 4p4

AvÉSCU
Da. Juana Santucho, hace sabor al pú­

blico, que el apoderado general que tie­
ne encargado sus asuntos de campos D.
Miguel P. Caitiño, queda escluido de di­
cho encargo; desaprobando a te vez á
lo que el y sus antecesores hayan h¡chj
contrario á aus intereses. 8p.

a vise.
EL ígüe sé ‘consLie*
re cooa a
urna ihive de. psi-er-
ta fsae eíacím-
tnsdía La hyd.e
del 15 dei cólmen­
te, ocurra a esta im
prentaque jhi^iíss-
do este aviso ¡e se­
ra entregada.

Se precisan
■ Uno ó dos muchachos pa­
ra. enseñárseles el arte do
Tipografía, los que se inte­
resen pueden pasar por esta
imprenta.

lo.de
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Colonia Noviembre 2 de 1866.
Antonio R. Landivar.

Alcalde Ordinario.

(jieiatnni Foliíaca y
dé fi^Oltcia .deS de-

En el presente cita, llama y emplaza
d D,Daiuian Gaggino-para que en el ter­
mino de veinte dias, á contar desde la
fecha, 'comparesca ante este Juzgado, por
sí ó? por apoderado instruido y espénsado
¿ contestar la demanda q’le ha interpuesto
D.; Manuel Gómez con poder de D.
Andreoni bajo apercibimiento que de no
comparecer, se seguirá ¡a causa en re­
beldía con los estrados del Juzgado.

Colonia Octubre 25 de 1866.
Antonio R. Landivai

Alcalde Ordinario
ESZfl

nr«

Avs üs.
El abajo firmado Avisa que ha encontra­

do un freno cqu riendas .el que se cunride-
re ducho justificando su propiedad y pa­
gando este aviso será .entregado; se dará
razón en esta imprenta.

Colonia, Noviembre 11 do 1866.
Adrián Tromba L

Ojo a Sa gtiiiga.
En el Carmelo se vende la casa Jabo­

naría y velería de 1). Cárlqs B.ichoff sitúa
da en la costa del arroyo Vacas. Paratra .
lar pueden ver ú dicho en-la espresada
casu.— Olubre de 1866.

§

A los estancieros.
Él qqe suscribo 'avisa á los tenedores

<le lanas, quo está dispuesto á comprar to­
da la que se le presente, pagando precios
ventajosos sobré los demás compradores.

Los que tengan dicho articulo y deseen
venderlo icon lasi ventajas que- sojes pre­
senta jueden. dirigirse ; á . la. casa, del quq
firma,, que serán alendidps cómo se ofrece?

>■ Colonia Noviembre l.° de 1866,
Fructuoso Elchebchere y Ca.

-¿Matura Política y
de Felicia del W-
partaiuentcí...

Colonia Noviembre 6 de 1896.
Para evitar los abusos y diferencias que

suelen ocurrir en las marcaciones y seña­
les y garantir á los hacendados de los
perjuicios que Ies irrogan la mala fó ó
la negligencia el infrascrito, hace saber
¿Ijos tenientes alcaldes y policías
parlamento lo quo se espresa en
sentó

Debiendo remitirse á la capital de la
República los objetos y productos natura­
les, conque pueda contribuir el Departa­
mento, para la Esposicion que tendrá lu­
gar en París, ert el ano próximo de 1867
el infrascripto, recomienda al celo y pa­
triotismo de los señores riónibrados en
comisión para que sin pérdida de 'tiempo
se sirvan enviar los que* puedan haber i
obtenido en sus respectivas secciones.

El abaja firmado espera que 1 os seño
res que componen la ¡Comisión prestarán
esto importante veneficio al país, poniendo
de su parte los esfuerzos que estén á su
alcance con el fin de poder presentar al­
gunos productos á la Comisión Central.

Cuyo servicio agradecerá el Superior
Gobierno, como dicha comisión por la
parte decidida que han tomado los seño­
res nombrados en este Departamento.

Con este motivo el infrascrito tiene el
honor de saludar las Comisiones "nombra­
das á quienes

Dios guarde muchos años.
Por autorización
Francisco Gibbs,

los señores de las comisiones nombra­
das en el Departamento.. e. •

El abajo firmado por encargo del se­
ñor Cónsul G> neral do Francia hace sa­
bor á los súbditos franceses y demas
personas, que está autorizado para h?yupi-
tar uná fuscrición á favor dé los desgra­
ciados que han perdido sus sementeras
en Algefia con la invasión’íle langostas
que han arrasado ’y concluido cFúnicd'
sosten con que contaban para sus fami­
lias cuya lista de suscricion autorizada
por la legación francesa so encuentra en
casa del infrascrito donde recibirá cual­
quier óbolo por pequeño que sea para el
fin indicado.

Colonia 20 de lOctubredc 1866.
Jorge Isnard.

I Zarasas finas y regulares, yuconás, Mo-
sambiques, barege, muselinas gasas o otras

¡ varias clases género para vestido inadra-

EDICTO.
■Art, 1.® Ningún0 hacendado

i lisa y rayada para pantalón y negra lina,
' alemanisco puro alio y con algodón, cer-
villelas, toallas hilo £nos y regulares, Ir­
landa y grano de oro de hilo, damasco
pura lana y con algodón, muselina para
cortinados, merino negro y de colores,
muselina luna, paños merinos, casimir y
paño negro fino, colín hilo dos anchos,
bombasí de color id. blanco labrado y liso,
casimires para verano, ule negro y de
colores varios anchos, conchos vicuña y
pampas, chiripá de algodón, brin blanco
fiho’. y variedad de gustos y clases, maho-
jnes, brillantina chalones merino bordados
y l.isos, ricos rebosos se.da pegrus y ha- • ja ..
TC¡ge, piquel, seda negro, id. blanco y ún­
te de algodón, coco punsó y rosado,ád.
blanco, linón fino y .ordinal ¡o pura forro,
cambray, túles sc.d.u y de'ulgodon lisos y
motilas de color, camisas hilo y . vistas
de hilo piques y de monte cristo pura .

•áhmj Jtithciaí.
Juzga.do.de Paz.

En el presente se cita ]18H)8 y cm<r
plaza por segunda yez á don Antonio Boz-
zo pxra qup en el pinino de veúUe dins
á comer desde la fecha comparezca an-
le este Juzja.do, poj sí ó por : podcn.de
mslrmdo espensa.de jí contestar á la de­
manda que le ha jjU1 ,|)UPSto D Sebastia­
no be.8nav¡.m, bajo pnjercevimiento que do
m> comparecer te procederá á ¡o,quo lia,H

Colon,):., N<i.yjh.mbre 9 de 1866.
p¿orüeio J. Gutierres.

paílnmeiat'e.
ireular,

M *
biír.i;--.

gencia de-negocio».
Et que suscribe se encarga del desempeño
de comisiones para dentrp y fuera de la
Republica,

Iniciará y seguirá ante los iril únales
dula localidad, asuntos Judiciales, ccn-j
lando con abogados y procuradores de
crédito en la capital, para aquellos asuntos

•> 1

que deban pasar allí.
Compras y ventas de campos,— casas

solares y chacras.

Cobranzas, hipotecas, arrcndamv’ntos y ses lienso tablón y tabla id. dos anchos
en fin, en general procurará coresptmder 'Budxo y mezcla americano, madapójjin
la confianza quo se le dispense, encargan- je UIl0 y dos anchos, casinetas, pana
dolé una comisión ó negocio.

La oficina está sjluada ep la redacción
de este periódico José F. Castaño.

Aviso Judicial.
Por el presente se. cita, llama .y em­

plaza á Doña María Murguiat para qw>
por si ó por medio de apoderado.,instruido ,
y espensado comparezca ante esle juzga­
do dentro del plazo de. treinta .días con­
tados desde la fecha, á responder á la
demanda que le han ' ¡Wrpuesto, en
representación de D. Antonio Lopresti
y de D. Jorge Isnard por cobro de pe­
sos: bajo apercebimiento quede^no efec­
tuarlo le parará los perjuicios que haya
lugar. .

hombre y niños, id. bordada» para nlnos,
corles chaleco seda y colon, sombreros
felpa de paño negros y do color, gurril^
tercio pelo finos para niños, agieres, gor-
riías blancas adornadas y en curle?, miri-r
ñaques señora y niñas, corcpp$ para ge
ñora y niñas, enaguas l)Qrílad.a§ y cpq
embutidos, velilos con lentijuelas dorada
y de acero id. giripur y otras ulpses, cinr
turones peinetas nuevos gustos, guante
cabrelilla de piquel do fllel’ipara señor*
y niñas. Festones y embutidos bordados,
cuellos y mangos, libros de misa ,de ter­
ciopelo y marfil, avanicos, redecillas,som­
brillas, cintas de 'erciopelo de gro do
seda plegada y entorchado para adornos
hevillas y cintas para cinturone»/ hjqad
negra y blanca, corbalas seda para hom­
bre y señora, fajas seda, un suiíido ge­
neral de medias para señora hoj^^u y
ñiños, asi como también de pañueleria d.e
hilo bordados, lisos con bain¡|l».y guar-
—Un rico y variado sqrl^o de perfu-
meria y muchos oíros ar$iciclos - ue por
su mucha eslencion np s.e detallan..

lambien estamos biep surtidos en 'r‘óp<
hecha, tanto para hombre como para niños,
omilleria, ferretería, calzado y comes'i-
hiles ole. etc.

EN CASA DE

O T O O t O PREST I'' V- ' € 0 '^ P A i A
íivisti <4 público (pie ticpbii de rcciijii un guinde y

variado suri ido

H asuró
SE VENDE A PRECIOS SUMAMENTE MODICOS.

COLONIA DEL SACRAMENTO
* ■' Aviso.

Al que quiei'a obtener una
bueña fincai ■

En el pueblo del Carmelo se vende,
úna situada en el puntó mas céntrico del
pueblo; con cuatro.piezas, distante medía
cuadra de la rivera, calle del .puerto,
cuya finca es de azótea, y se compone de
veinte varas de frente al Oeste y trece de
frente al Sud, con ambósfrentes cimenta­
dos y cercados de material, el terreno que
su dueño le adjudica ch caso de venderse,
son treinla varas de frente, por treinta de
fondo, la persona que...se interese puedo.
dirijirs?, á su dueño, en el. Górmelo
lo es D.Domingo Aycardi. r.. 3p.
---------------------------------- - r—-“n:~~i

podrá
marcar ó señalar sus ganados vacunos ó
lanares sin dar préviamente parle á sus cir­
cunvecinos.

Art. 2. ® El hacendado que se propon­
ga marcar ó señalar sus ganades hará sa­
ber ál teniente alcalde de su distrito los
dias que designa para ello participándole
al mismo tiempo haber dado conocimiento
pe ello á sus circunvecinos, como debe­
rán hacerlo. El nviso al teniente alcalde
deberá darse á mjas lardar Iros días antes
do los designados para aparlar, marcar o
señalar.

Art. 3. ® En ningún caso se podrá se­
ñalar ó marcar sin haber cumplido antes
lo dispuesto en el anterior articulo.

ArL 4.° Cuando haya mezclas de ga­
nados ó majadas, es obligatorio dar ap.ar^
te. En este caso, si una majada tubíese
pastor y la olrn, no lo tubiese, el dueño
de aquella tendrá derecho á que el apar­
te se haga dentro de su .campo* • z

ArL ,5. ® Los q.ue faltasen ,á lozdispües-
to quedarán sujetos á una indagación ju­
dicial ú sus cosías por el juez mas inme­
diato para pasarla á quien corresponda por
desobediencia

¡6.° Queda absolutamente prohibido«cor ljnu
ar las señales reyunas de las das bregas
como la reyuna y orquela y los qyc las
tengan daran cuenta á sus respecliibos €o-
miaário de Sección, según esta dispuesto
por .el Superior Decreto, fecha 8 do Julio
último el cual se transcribió por la prensa.

Art. 7. ° Los comisarios de secciones

como los do campaña y tenientes alcal­
des, harán cumplir lo ordenado én el pre­
sente edicto.

Por autorización
Francisco Gibbs.

02K» •

Juzga.do.de
podcn.de
espensa.de

